
~CONSECUTIVO 200-03-20-01-0578-2019
CORPOURABA

Fecha 2019-05-21 Hora 15:50:29 Folios O

REPÚBLICA DE COLOMBIA

" Desde el páramo hasta el mar

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Resolución

"Por la cual se concede una prórroga y se dictan otras disposiciones"

La Directora General de la CORPORACIONPARAEL DESARROLL.OSOSTENIBLE
DEL URABA"CORPOURABA",en uso de sus facultades legales y estatutartas, en
especial las conferidas por los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de
1993, el Acuerdo N° 100-02-02-01-01-018 de 16 de diciembre de 2015, en
concordancia con el Decreto 1076 de 2015, y, '

ANTECEDENTES

Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente número
200-16-51-12-0299/2017, donde obra Resolución N° 1595 del :12de diciembre
de 2017, mediante la cual se otorgó a la sociedad AUTOPISTA$ URABA S.A. S,
identificada con Nit, N° 900,902,591-7, permiso para adelantar
APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO, con un área a intervenir de 79,21
ha para 12,187 individuos correspondientes a un volumen total. de 3,874,87 m3

en bruto, entre los municipios de Cañasgordas - Uramita, Departamento de
Antioquia, en el marco del contrato de concesión N° 018 de 2015, Autopista al
Mar 2 del proyecto Autopistas para la prosperidad, conforme a las cantidades y
especies descritas en el artículo 10 de la citada resolución,

El respectivo acto administrativo fue notificado por vía electrónica el día 13 de
diciembre de 2017, (folio 180),

Que la citada autorización se concedió por el término de 12 meses contados a
partir de la ejecutoria del citado acto,

Que mediante Resolución 0575 del 24 de abril de 2018, nétlflcada por vía
electrónica el día 08 de mayo de 2018 se corrigió el artículo 20 'de la Resolución
1595 de 2017 precisando la ubicación geográfica donde se realizaran las
actividades de aprovechamiento forestal, las cuales se localizarán dentro de un
área localizada en el tramo Cañasgordas - Uramita ubicado entre las abscisas
de origen PKO+OOOy destino PK30+709, con una longitud de 30,7 Km
aproximadamente (..,)

Que igualmente en el artículo 40 del referido acto se acocíó la medida
compensatoria seleccionada por parte de la sociedad Autopistas Urabá S,A,S"
la cual se realizará por medio de la herramienta BanC02, de conformídad con la
solicitud presentada por la citada sociedad mediante escrito con consecutivo
7111 del 20 de diciembre de 2017,

Que mediante escritos radicados bajo los consecutivos N° 4360 Y 4404 del 26 y
27 de julio de 2018, el CONSORCIO MAR 2 identificado con Nlt. N°
901.004.958-7, representado legalmente por el señor JUAN PABLO ROSAS
RAMÍREZ, allega información referente a los permisos de intervención vOluntari~
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para las áreas de aprovechamiento forestal autorizadas mediante Resolución
1595 del 12 de diciembre de 2017.

Que revisados los documentos adjuntos, esta Corporación se pronuncro
mediante oficio con consecutivo 4053 del 13 de septiembre de 2018 solicitando
al CONSORCIOMAR 2 para que corrigiera y allegara información completa de
los certificados de libertad y tradición donde se realizara la actividad forestal,
con fecha de expedición no mayor a 30 días. Información que fue allegada por
parte del CONSORCIO UNICA identificado con Nit N° 901.174.201-9 por
intermedio de su representante legal señor Luis Eduardo Bencardino, mediante
escrito con consecutivo 1170 del 04 de marzo de 2019.

Que mediante escrito radicado bajo el consecutivo N° 6710 del 09 de noviembre
de 2018, el CONSORCIO ÚNICA identificada con Nit. N° 901.174.201-9,
representado legalmente por el señor Luis Eduardo Bencardino, obrando de
acuerdo al poder conferido por AUTOPISTAS URABÁ S.A.S., identificada con
Nit.900.902.591-7, representada legalmente por el señor Andrés Trujillo Uribe,
solicita ampliación del plazo contenido en la Resolución N° 1595 de 2017, por el
término de VEINTICUATRO meses para la ejecución de la totalidad del
aprovechamiento forestal autorizado.

En coherencia con lo anterior, la Subdirección de Gestión y Administración
Ambiental de CORPOURABA,rindió informe técnico N° 2622 del 04 de diciembre
de 2018, del cual se extrae lo siguiente:

"(...)
6. Conclusiones

No existen razones que justifiquen la solicitud de prórroga. Las condiciones en las cuales
se puede solicitar no fueron definidas en la Resolución 1595-2017 que otorgó la
autorización, por tanto, considerando que se trata de PINE se considera viable
concederla. No obstante, se recomienda solicitar al usuario la presentación de un informe
de avance de las actividades adelantadas en el marco del Expediente 200-165112-299-
2017, para lo cual se recomienda conceder un plazo de un mes.

Que en relación con las cantidades autorizadas para realizar el aprovechamiento
forestal, el CONSORCIO ÚNICA identificado con Nit. N° 901.174.201-9,
representado legalmente por el señor Luis Eduardo Bencardino y la sociedad SP
INGENIEROSS.A.S. identificado con Nit No 890.932.424-8, obrando de acuerdo
al poder conferido por AUTOPISTAS URABÁ S.A.S., identificada con
Nit.900.902.591-7, presentan mediante escritos con consecutivos 7136 del 28
de noviembre y 7628 del 26 de diciembre de 2018, solicitud de modificación
parcial al permiso de Aprovechamiento Forestal autorizada mediante Resolución
1595 del 12 de diciembre de 2017 en el sentido de disminuir un total de 522
individuos arbóreos de la autorización conferida, dado que éstos no se van a
aprovechar.

Que en relación con estas solicitudes la Subdirección de Gestión y Administración
Ambiental rindió el informe técnico 0531 del 21 del 21 de marzo de 2019, del
cual se extrae lo siguiente:

9. Observaciones y/o Conclusiones.

(...)
La resolución que autoriza el aprovechamiento forestal tiene entre sus obligaciones
presentar informes cada 500 m3 aprovechados, de acuerdo a información telefónica con
la ingeniera Luz Angela Ayala, iniciaron el aprovechamiento, pero no han llegado a los
500 m3. Por tanto se recomienda modificar la frecuenca para la presentación de informes
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tal como se establece en el decreto 1076 de 2015- Artículo 2.2.1.117.8. Contenido
de la resolución de aprovechamiento forestal, en su literal j) 'dice "Informes

Isemestrales".
!

La solicitud de ampliación del aprovechamiento forestal por 24 meses más, existe un
concepto viable, por lo que se recomienda que se apruebe de contormided con la norma.

En cuanto a la modificación parcial del aprovechamiento forestal, las retones son válidas
técnicamente, ya sea por ser parte de otro trámite o impedimentos conl/as comunidades
rurales, luego las dos solicitudes en cuanto a ubicación, cantidad de érbotes, volúmenes
en metros cúbicos y área, se forma resumida en el siguiente cuadro. '

Ubicación No. Arboles Volumen (n1;3) Extensión (Ha)
zodme 1-1 44 11,855 i 0,666
zodme 1-4A 79 11,629 I 0,619

zodme 1-10Pl 131 31,307 I 1,283
zodme 1-16 12 31,626 I 0,36

Tramos de vía: (k6+750), (k7+250), 1

k12+000 a k12+100), (k12+200 a 89 15,452 I
k12+350) y (k02+150 a k02+300) i

zodme 1-22. 167 38,6 2,27
TOTAL 522 140,51 ! 5,198

I
Se aclara que algunas especies no aparecen entre lo aprobado y las ~ue se encuentran
en el censo, debido a que varias especies se reclasificaron boténicemente y presentan
equivalencias a las mismas, por tal motivo se presenta la Si9uif'nte tabla con la
homologación de especies, de acuerdo al listado provisto por el IDEA y los sinónimos
de nombres científicos consultados en la página web d "Tropicos.org"

!
https://www. tropicos. org/Home. aspx '

Presentadas por el ,

usuario Listado CORPOURABA Ob~ervación

Albizia carbonaria Britton A~biziamalacocarpa Standl. Son sinónimos ,

Citrus x aurantiifolia (Christm.) El nombre aceptadc -o nombre correcto, o
Citrus x acida Pers. nombre válido- es E I que lista enSwingle CORPOURABA.Es~ ~nombre formal.
Nectandra cuspidata Nees Nectandra membranacea (Sw.) Son sinónimos ,
& Mart. Griseb. ,

Nectandra lineata (Kunth) !

Rohwer Nectandra umbrusa Mez En cuadro comperetivo de la R1595/2017

Billia rosea (Planch. & I
Linden) C.U.UI/oa& Bil/ia columbiana Planch. & Linden Son sinónimos !

I

M.J0ra. ,

Nectandra cuspidata Nees Nectandra membranacea (Sw.) Son sinónimos& Mart. Griseb.

Utilizando la base de datos consignada en el inventario al 100% de la solicitud y
descontando los censos realizados en los sitios a modificar ya especificados, en la
siguiente tabla, se realiza el análisis entre lo otorgado en cantidad de ~rboles y volumen,
lo propuesto a modificar y el saldo en que quedarían cada una de las especies y el total.

NOMBRE No. VOL. AE!5_raer Saldo

COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO ÁRB. (m3)
No. Vol No. Vol
Arb. •(m3). Arb. fm!Í¡)

Zancamula Acalypha macrostachya Jeca. 44 814 44 814
Corozo Acrocomia acu/eata (Jacq.) Lodd. 11 4,35 1 I 0,383 10 3,967ex Mart. :

Jía Adelia tri/oba (Mül/.Arg.) Hemsl. 1 0,1 ¡ 1 0,1
Corozo Aiphanes horrida (Jacq.) Burret 72 3,99 _l 72 3,99
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NOMBRE No. VOL. A Extraer Saldo

COMUN NOMBRE CIENFÍFICO ARB. (in3) No. Vol No. Vol
, Arb. (m3). Arb. (m3)

Iguá Albizia guachapele (Kunth) 25 21,21 25 21,21
Dugand

Ateno Albizia malacocaroa Standl. 284 91 87 3 0665 281 91205

Guacamayo Albizia niopoides (Spruce ex 260 538,2 8 37,073 252 501,127
Benth.) Burkart

Marañon Anacardium occidentale L. 2 1041 2 1041

Caracolí Anacardium excelsum 75 189,21 75 189,21
(Bert. Et Balb.) Skeels

Anón De Monte Annona hayesii Saft. 2 0,31 2 0,31

Anonillo Annona reticulata L. 4 032 1 0,144 3 0176
Anón Annona squamosa L. 26 3,98 26 3,98

Chirimoya Annona cherimola Mili 1 033 1 033
Guanabano Annona muricata L. 136 29,99 13 2,375 123 27,615

Pino Araucaria excelsa (Lamb.) R.Br. 2 0,25 2 0,25

Palma Archontophoenix alexandrae 11 0,52 11 0,52
Alejandra (F.Muell.) H. Wendl. & Drude

Santa Cruz Astronium graveolens Jacq. 11 4,97 11 4,97
Chilco Baccharis brachylaenoides Oc. 1 0,05 1 0,05

Pata De Vaca Bauhinia purpurea L. 5 0,87 5 0,87

Fruta de Indio Billia columbiana Planch. & Linden 1 0,09 1 0,089 ° 0001
Veranera Bougainvillea spectabilis Willd. 2 0,1 2 0,1
Guaimaro Brosimum alicastrum Sw. 4 641 4 6,41

Arizá Brownea ariza Benth. 1 003 1 003

Borrachero Brugmansia candida Pers. 2 0,05 2 0,05

Resbala Mono Bursera simaruba (L.) Sargo 750 421,72 1 0,303 749 421,417

Tatamaco Bursera tomentosa (Jacq.) Triana 94 11,22 94 11,22
& Planch.

Noro Byrsonima crassifolia (L.) Kunth 7 1,9 7 1,9
Olivo Capparis indica (L.) Druce 47 341 47 341

Papaya Carica oeoeve L. 105 5,21 105 5,21
Vara Casearia oreecox Griseb. 3 063 3 063

Caña Fístula Cassia fistula L 24 49 24 49
Guarumo Cecropia longipes Pittier 343 58,48 5 1,471 338 57,009

Yarumo Cecropia peltata L. 45 9,82 45 9,82
Cedro Cedrela odorata L. 358 22862 4 6476 354 222144
Ceiba Ceiba pentandra (L.) Gaertn. 15 6,06 1 0,392 14 5,668

Pacó Cespedesia spathulata Planch. 2 0,63 2 0,63

Árbol Espinaca Cestrum racemosum Ruiz & Pavo 20 3,37 20 3,37

Blanco Chionanthus implica tus (Rusby) 12 0,85 12 0,85P.S. Green
Polvorín Chrysophyllum argenteum Jacq. 41 34,79 41 34,79

Laurel Cinnamomum triplinerve (Ruiz & 38 10,09 14 5,489 24 4,601Pav.) Kosterm.

Limón Citrus limon (L.) Osbeck 46 2 1 0,033 45 1,967

Naranjo Dulce Citrus sinensis (L.) Osbeck 153 23,75 10 2,213 143 21,537

Naranjo Citrus x aurantium L. 6 0,58 6 0,58

Lima de Tahití Citrus x latifolia (Yu. Tanaka) 1 0,03 1 0,03Yu.Tanaka

Lima Citrus aurantiifolia (Christm.) 36 2,14 5 0,177 31 1,963Swinale.
Mandarina Citrus reticulata Blanco 87 8,5 4 0,459 83 8,041
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NOMBRE No. VOL. A EXfr er Saldo

COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO ÁRB. 6m:J) No. Vol No. VO/
Arb. jm3). Arb. (m'li

Cauchillo Clarisia biflora Ruiz & Pavo 16 10,57 ¡ 16 10,57

Chiriguaco Clethra re voluta (Ruiz & Pev.) 92 29,13 7 ! 1,047 85 28,083
Spreng.

Chagualo Clusia alata Planch. & Triana 9 0,74 3 , 0,33 6 0,41
Cheauelo Clusia ducuoides EnQI. 16 1 82 16 1 82

Copé Clusia ellipticifolia Cuatrec. 2 0,08 2 0,08

Ortiga Cnidoscolus urens (L.) Arthur 17 0,93 17 0,93

Papayuelo Cnidoscolus aconitifolius (Mili.) 5 0,58 ! 5 0,58I.M.Johnst.
Cocotero Cocos nucifera L. 91 61 31 I 91 6131

Croto Codiaeum variegatum (L.) 2 0,04 2 0,04
Rumph. ex A.Juss.

Condaminea corymbosa (Ruiz & ;

Azuceno Pav.) Oc. 11 1,03
,

11 1,03

Nogal Cordia alliodora (Ruiz & Pav.) 121 44,21 121 44,21Oken
Muñeco Blanco Cordia panamensis L. Riley 7 2,42 1 i 0,165 6 2,255

Patudo Coussapoa duauei Standl. 11 226 11 226
Totumo Crescentia cujete L. 36 7,45 1 0,652 35 6,798

Chaparrillo Cupania hirsuta Radlk. 50 831 3 0511 47 7799
Corazón del Cupania hispida Raldk. 2 0,12 I 2 0,12Diablo

Mestizo Cupania latifolia Kunth 23 266 2 0551 21 2109
Cipres Cupressus lusitanica Mili. 6 4,75 6 4,75

Arará Cynophalla polyantha (Triana & 18 1,69 1 0,911 17 0,779Planch.) Cornejo & I1tis

Aguacatón Dendropanax arboreus (L.) 1 0,31 1 0,31Decne. & Planch.

Palo Blanco Dendropanax caucanus (Harms) 9 0,9 9 0,9Harms
Adonis Duranta erecta L. 1 007 1 007

Palma Areca Dypsis lutescens (H. Wendl.) 4 0,4 4 0,4Beentje & J.Dransf.

Amarillo Endlicheria bracteolata (Meisn.) 2 0,25 2 0,25C.K. Allen

Piñón de Oreja Enterolobium cyclocarpum (Jacq.) 16 59,18 16 59,18Griseb. I

Níspero Eriobotrya japonica (Thunb.) 3 0,15 3 0,15Japones Lindl.
Chachafruto Ervthrina edulis Micheli 119 7076 119 7076

Búcaro Erythrina fusca Lour. 9 3277 9 3277
Eucalipto Eucalyptus globulus Labillardiere 2 0,6

I
2 0,6

Guayabo Eugenia egensis Oc. 13 1,05 13 1,05Arrayán I

Liberal Euphorbia cotinifolia L. 10 0,56 1 10 0,56
Lechero Euphorbia lactea Haw.

I

Espinoso 1 0,09 1 0,09,

Mamón de Mico Exothea paniculata (Juss.) Radlk. 8 0,98
,

8 0,98
Higo Ficus americana Aubl. 3 2,36 3 236

Falso Laurel Ficus benjamina L. 3 4,08 I 3 408
Lechoso Ficus donnell-smithii Standl. 1 0,64 1 0,64
Lechero Ficus elastica Roxb. 3 209 1 , 1855 2 0,235
Higuerón Ficus insioide Willd. 60 84,51 2 0261 58 84,249
Higuerón Ficus obtusifolia Kunth 1 0,15 1 0,15
Lechudo Ficus pallida Vahl 7 2,07 : 7 207

-4~
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Resoluci6n
"Por la cual se concede una pr6rroga y se dictan otras disposiciones"

NOMBRE No. VOL. A Extrae, Saldo
COMÚN NOMBRECIENTíFICO ÁRa. (m3)

No. Vol No. Vol
.: Arb. lm3) • Arb. (m3)

Terminalia Terminalia amazonia (J.F.Gmel.) 4 0,52 4 0,52Exell
Mulí Terminalia obovata Steud. 4 1 66 4 1 66

Almendro Terminalia catappa L. 6 2,47 6 2,47

Arenillo Tetrorchidium rubrivenium Poepp. 5 0,32 5 0,32& Endl.
Arbol del Cacao Theobroma cacao L. 74 448 74 448

Catape Thevetia peruviana K. Schum. 4 0,48 4 0,48

Manzanillo Toxicodendron striatum (Ruiz & 6 0,42 6 0,42Pav.) Kuntze
Zurrumbo Trema micrantha (L.) Blume 95 10,26 3 0,553 92 9,707

Nacedero Trichanthera gigantea (Humb. & 328 52,53 44 6,501 284 46,029Bonpl.) Nees
Café de Monte Trichilia havanensis Jacq. 632 78,79 40 6,697 592 72,093
Guacharaca Trichilia oettide Sw. 19 231 1 0581 18 1 729
Uña de Gato Uncaria tomentosa O.C 5 027 5 027
Pringamoza Urera baccifera Gaudich. 66 1219 66 1219

Ortiaa Urera simolex Wedd. 5 036 5 036

Pringamoza Urera caracasana (Jacq) Gaudich. 451 60,65 3 0,236 448 60,414
ex Griseb.

Salvión Vernonanthura patens (Kunth ) 7 0,98 7 0,98
H.Rob.

Cara te Vismia baccifera (L.) Triana & 80 5,94 2 0,309 78 5,631
Planch

Tachuelo Zanthoxylum martinicense (Lam.) 1 0,04 1 0,04Oc.
Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium Lam. 143 22,85 15 1,779 128 21,071

Suribio
Zygia longifolia (H.& B. ex Willd.) 30 42,69 30 42,69

Britton & Rose

Total general 12187 3874,83 522 140,505 11665 3734,33

De acuerdo a las bases de datos entregas por el usuario y el análisis realizado por
CORPOURABAse encontró una diferencia de 1m3 menos en cuanto al volumen a excluir
derivado de los 522 individuos. (141,469m3 Usuario vs. 140,505m3 CORPOURABA)

En el siguiente cuadro se encuentra el resumen de la solicitud de modificación, el área
que se afectará y la que no intervendrá, que de las 79.21 Has solicitadas se excluye
5.198 Has.

Criterio Otorgado Solicitud modificación Resultado luego
(Reducción a lo otorgado) modificación.

No. Arboles. 12187 522 11.665
Volumen (m3) 3874,87 140,505 3734,365
Área (Ha) 79,21 5,198 74,012

Se recomienda oficiar al usuario para que pague las tasas de aprovechamiento forestal
de 3.734,365 m", según lista de tarifas aprobada, la regulación aplicable será la del
periodo que rige a la resolución 1595 de 2017.

Para la compensación que debe hacer el usuario, que tenga en cuenta la afectación de
74.012 has, que se realizara a través de Benccü"

CONSIDERACIONES lURIDICAS

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80,
consagra que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
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"Por la cual se concede una prórroga y se dictan otras disposiciolnes"
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,CORPOURABA

CONSECUTIVO 200~3-20-01-0578-2019 ~

naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación,
restauración 'o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la réparaclón de los
daños causados".

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área d$ su jurisdicción,
y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía i y las sanciones
previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental
y manejo de los recursos naturales renovables.

Que de acuerdo al Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, se establece
como funciones de las Corporaciones Autónomas Reqionales, la evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio
Ambiente Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo! 1°:

"El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar
en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social".

Que el Decreto 1076 de 2015 respecto a la vigencia y características de la
vigencia de los permisos de aprovechamiento forestal indica:

Artículo 2.2.1.1.7.12. Vigencia de permisos de aprovechamientio. La vigencia de
los permisos forestales será fijada de acuerdo con la clase de ~provechamiento
solicitado, la naturaleza del recurso, la oferta disponible, fa necesidad de
establecer medidas para asegurar se renovabilidad, la cuantía y la clase de
inversiones, sin exceder el plazo máximo y las condiciones establecidas en el
artículo 55 del Decreto-ley 2811 de 1974.

Artículo 2.2.1.1.7.13. Características de la vigencia. La vigencia de las
concesiones dependerá de la naturaleza y duración de la ectivided económica
para la cual se otorga y la necesidad de tiempo que tenga el concesionerio para
que el aprovechamiento sea económicamente rentable y socialmente benéfico.

Las concesiones se regirán por lo previsto en el Decreto-ley' 2811 de 1974 y
demás normas que los reglamenten.

De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta lo expuesto en los [nforrnes técnicos
N° 2622 del 04 de diciembre de 2018 y 0531 del 21 de marzo.de 2019 y que la
solicitud de prórroga radicada bajo el consecutivo N° 6710 del 09 de noviembre
de 2018 fue allegada dentro del término establecido. Iqualrnente las solicitudes
de modificación de las cantidades de individuos arbóreos a aprovechar
solicitadas bajo los radicados 7136 del 28 de noviembre de 2d18 y 7628 del 26
de diciembre de 2018, fueron presentadas en debida forma, se procederá a
prorrogar el permiso de aprovechamiento forestal único otorgado mediante la
Resolución N° 1595 del 12 de diciembre de 2017, en los! términos que se
consignarán en la parte resolutiva del presente acto adrntnlstratlvo. Así mismo
se procederá a modificar las cantidades de individuos arbóreos¡ a aprovechar, las
cuales disminuirán con ocasión de las solicitudes de exclusión.presentadas.

En mérito de lo expuesto, la Directora General de la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del Urabá - CORPOURABA, sin entrar en másNV1'
consideraciones, ~"v

9
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Resolución
"Por la cual se concede una prórroga y se dictan otras disposiciones"

RESUELVE

PRIMERO. Prorrogar a la sociedad AUTOPISTAS URABA S.A.S, identificada
con NIT. 900.902.591-7, representada legalmente por el señor ANDRES
TRUJILLO URIBE, identificado con e.e. N° 79.240.119, o por quien haga las
veces en el cargo, el PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO,
otorgado mediante la Resolución N° 1595 del 12 de diciembre de 2017, artículo
40, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

Parágrafo. La prórroga de que trata el presente artículo será por el término de
VEINTICUATRO(24) meses, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado
en el artículo 40 de la Resolución N° 1595 del 12 de diciembre de 2017.

SEGUNDO. Modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución N° 1595 del
12 de diciembre de 2017, excluyendo un total de 522 individuos arbóreos
contenidos en las ZODME 1-1; 1-4A; 1-10P1; 1-16 Y 1-22, Y algunos individuos
en tramos de vía cercanos a las ZODMES, conforme lo solicitado por la sociedad
AUTOPISTAS URABA S.A.S. en escrito con consecutivos 7136 del 28 de
noviembre de 2018 y 7628 del 26 de diciembre de 2018, el cual quedará de la
siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO. Autorizar a la sociedad AUTOPISTAS URABÁ
S.A.S. identificada con Nit. N° 900.902.591-7 APROVECHAMIENTO
FORESTAL ÚNICO, de 11.665 individuos correspondientes a un volumen
total de 3.734,365 m3 en bruto, de las especies y en los volúmenes que
se relacionan en la siguiente tabla, ubicados entre los Municipios de
Cañasgordas y Uramita del Departamento de Antioquia, a beneficio del
"Proyecto de Construcción, Mejoramiento, Rehabilitación, Operación,
Mantenimiento y Reversión, de la Concesión Autopista al Mar 2 -
Autopistas para la Prosperidad", a ejecutarse en el marco del Contrato de
Concesión No 018 de 2015 Vía al Mar2.

NOMBRE NOM.BRE.CIENTÍFICO
No. de Volumen

COMÚN Arboles bruto (m3)

Zancamula Aca/ypha macrostachya Jacq. 44 8,14
Corozo Acrocomia acu/eata (Jacq.) Lodd. ex Mart. 10 3967
Jía Ade/ia tri/oba (MüII.Arg.) Hemsl. 1 0,1
Corozo Aiphanes horrida (Jacq.) Burret 72 3,99
Iguá A/bizia quechepele (Kunth) Dugand 25 21 21
Ateno A/bizia melecoceroe Standl. 281 91,205
Guacamayo A/bizia niopoides (Spruce ex Benth.) Burkart 252 501 127
Marañon Anacardium occidenta/e L. 2 10,41

Caracolí Anacardium exce/sum 75 189,21
I (Bert. Et Ba/b.J Skee/s

Anón De Annona hayesii Saff. 2 0,31Monte
Anonillo Annona reticu/ata L. 3 0,176
Anón Annona sauemose L. 26 398
Chirimoya Annona cherimo/a Mili 1 033
Guanabano Annona muricata L. 123 27,615
Pino Araucaria excelsa (Lamb.) R.Br. 2 0,25
Palma Archontophoenix alexandrae (F. Muell.) 11 0,52Alejandra H.Wendl. & Drude
Santa Cruz Astronium graveolens Jacq. 11 4,97

10



Resolución
"Por la cual se concede una prórroga y se dictan otras disposiciqnes"

I

Fecha 2019-05-21 Hora 15:50:29 Folios O

CORPOURABA

CONSECUTIVO 200..03-20-01-0578-2019 ~

NOMB.RE NOMBRE CIENTÍFICO
No. ~e Volumen

COMÚN Arba ~es bruto (m3)

Chilco Baccharis brachy/aenoides oc. 1 005
Pata De Vaca Bauhinia purpurea L. 5 0,87
Fruta de Billia co/umbiana Planch. & Linden O 0,001
Indio
Veranera Bougainvillea spectabi/is Willd. 2 0,1
Guaimaro Brosimum a/icastrum SW. 4 6,41

Arizá Brownea ariza Benth. 1 0,03
Borrachero Brugmansia candida Pers. 2: 0,05
Resbala Mono Bursera simaruba (L.) Sargo 749 421,417
Tatamaco Bursera tomentosa (Jacq.) Triana & Planch. 94 11,22
Noro Byrsonima crassifo/ia (L.) Kunth i 1,9
Olivo Capparis indica (L.) Druce 47 3,41
Papaya Carica papaya l. 105 5 21

,

Vara Casearia praecox Griseb. 3 0,63
Caña Fístula Cassia fistula l 24 4,9
Guarumo Cecropia /ongipes Pittier 338 57,009
Yarumo Cecropia pe/tata L. 45 982
Cedro Cedre/a odorata l. 354 222,144
Ceiba Ceiba pentandra (l.) Gaertn. 14 5,668
Pacó Cesoedesie spathu/ata Planch. 4 0,63
Arbol Cestrum racemosum Ruiz & Pavo 20 3,37Espinaca
Blanco Chionanthus imp/icatus (Rusby) P.S. Green 12 0,85
Polvorín Chrysophyllum argenteum Jacq. 41 34,79

laurel Cinnamomum trip/inerve (Ruiz & Pav.) 24 4,601Kosterm.
Limón Citrus /imon (l.) Osbeck 4J5 1 967
Naranjo Citrus sinensis (L) Osbeck 143 21,537Dulce I

Naranjo Citrus x aurantium l. $ O58
Lima de Citrus x /atifo/ia (Yu.Tanaka) Yu.Tanaka ~ 0,03Tahití
Lima Citrus aurantiifo/ia (Christm.) SWingle. :31 1963
Mandarina Citrus reticu/ata Blanco 83 8,041
Cauchillo C/arisia biflora Ruiz & Pavo l6 10,57
Chiriquaco C/ethra revo/uta (Rulz & Pav.) Spreng. 85 28083
Chagualo C/usia afata Planch. & Triana 6 0,41
Chagualo C/usia ducuoides Engl. ~6 1 82
Copé C/usia ellipticifolia Cuatrec. 2 0,08
Ortiga Cnidosco/us urens (L.) Arthur F 0,93
Papayuelo Cnidosco/us aconitifo/ius (MilI.) I.M.Johnst. 5 0,58
Cocotero Cocos nucifera L. ~1 61,31
Croto Codiaeum verieaetum (L.) Rumph. ex A.Juss. 2 0,04
Azuceno Condaminea corymbosa (Ruiz & Pav.) OC. 11 1,03
Nogal Cordia alliodora (Ruiz & Pav.) Oken 1)21 44,21
Muñeco Cordia panamensis l. Riley 6 2,255Blanco
Patudo Cousseooe duquei Standl. 11 2,26
Totumo Crescentia cujete L. 35 6798
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Resolución
"Por la cual se concede una prórroga y se dictan otras disposiciones"

NOM ..BRE NOMBRE CIENTÍFICO No. de Volumen
COMÚN Arboles bruto (.m3)

Chaparrillo Cupania hirsuta Radlk. 47 7,799
Corazón del Cupania hispida Raldk.Diablo 2 0,12

Mestizo Cuoenie latifoJia Kunth 21 2 109
Cipres Cupressus lusitanica MilI. 6 4,75

Arará Cynophalla polyantha (Triana & Planch.) 17 0,779
Cornejo & litis

A_9uacatón Dendrooenex arboreus (L.) Decne. & Planch. 1 0,31
Palo Blanco Dendropanax caucanus (Harms) Harms 9 0,9
Adonis Duranta erecta L. 1 007

Palma Areca Dypsis lutescens (H.Wendl.) Beentje & 4 0,4
J.Dransf.

Amarillo Endlicheria bracteolata (Meisn.) C.K. Allen 2 0,25
Piñón de Enterolobium cyclocarpum (Jacq.) Griseb. 16 59,18
Oreja
Níspero Eriobotrya japonica (Thunb.) Lindl. 3 0,15
JaQones
Chachafruto Erythrina eduJis Micheli 119 7076
Búcaro Erythrina fusca Lour. 9 32,77
Eucalipto Eucalvotus globulus Labillardiere 2 06
Guayabo Eugenia egensis DC. 13 1,05
Arrayán
Liberal Euohorbia cotinifolia L. 10 056
Lechero Euphorbia lactea Haw. 1 0,09
Espinoso
Mamón de Exothea paniculata (Juss.) Radlk. 8 0,98
Mico
Higo Ficus americana Aubl. 3 236

Falso Laurel Ficus benjamina L. 3 4,08

Lechoso Ficus donnell-smithii Standl. 1 064
Lechero Ficus elastica Roxb. 2 0235
Higuerón Ficus insipida Willd. 58 84,249

Higuerón Ficus obtusifoJia Kunth 1 O15
Lechudo Ficus oa/lida Vahl 7 207

Matapalo Ficus pertusa L.f. 1 0,18

Lechero Ficus yoponensis Desv. 3 0,29

Madroño Garcinia madruno (Kunth) Hammel 1 0,07
Matarratón Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth 2451 330,72
Arracacho Graffenrieda c¡aleottii (Naudin) L.O.Williams 47 337
Guadua Guadua angustifolia Kunth 179 17,9
Trompillo Guarea auidonie (L.) Sleumer 2 261
Garrapato Guatteria cestrifolia Triana & Planch. 1 O17
Guásimo Guazuma ulmifolia Lam. O O
Cafeto Guettarda sanblasensis Dwyer 3 0,35
Bencenuco Hamelia petens Jacq. 3 0,12
Mestizo Hasseltia floribunda Kunth 5 0,97
Algarrobo Hymenaea courbaril L. 2 39
Guama Inaa edulis Mart. 3 045
Guama Inga ingoides (Rich.) Willd. 195 72,277
Santafereño
Churimo Inaa seoindoides Willd. 1 004
Guama tnae soectebilis (Vahl) Willd. 8 072
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NOMBRE NOMBRE CIENTÍFICO No. ,e Volumen
COMÚN Arba es bruto Cm3)

Guamo Inqe vera Willd. 2~ 45355
Guamo Inga alba (Sw.) Willd. 1, 003
Gualanday Jacaranda hesperia Dugand 121 1 63
Lechemiel Lacmellea edulis H.Karst. 2¡ O19
Quina Ladenbergia pedunculata K.Schum. l' 003
Leucaena Leucaena leucoce_QhalalLaml de wit 28 292
Siete Cueros Machaerium capote Triana ex Dugand 10!_ 10A2
Mora Maclura tinctorialLl D.Don ex Steud. 70 29118
Cerezo Malpighia glabra L. 3 O18
Mango Mangifera indica L. 13~ 117,88
Zapote Matisia cordata Humb. & Bonpl. 6' 1,6I

Mamoncillo Melicocca biiuqe L. 2_Q_ 16,25
Tinto Miconia dolichorrhyncha Naudin 10 0,74
Mortiño Miconia elata (Sw.) DC. 1~ 2,09Negro
Nigüito Miconia gracilis Triana 82 4,331
Ara Miconia sptendens (Sw.) Griseb. j_ 049
Lanzo Miconia caudata (Bonpl.) DC. 5~ 5,789
Nigua Muntingia calabura L. 6 0,532
Arrayán Myrcia fallax (Rich.) DC. 22 1,88
Arrayán Myrcia popayanensis Hieron. _1 O31
Aguanoso Myriocarpa tonqipes Liebm. 2~0 33 102
Espadero Mvrsine coriacea (Sw.) R. Br. 10 1,02
Cucharo Myrsine pellucida (Rulz & Pav.} S_Qren_g. lA9 11 54
Laurel Negro Nectandra lineatifolia Mez Q -0,004
Laurel Nectandra membranaceae (Sw.) Griseb. 4 0,377
Laurel Nectandra umbrosa (Kunth) Mez 4Q_8 87,93
Palometa Neea divaricata Poepp. & Endl. 4 0,21
Balso Ochroma pyramidale (Lam.) Urb. 2'3 79,168
Laurel Ocotea cernua (Neesl Mez O 0001
Salero Pachira acuatica Aubl. _l O1
Aguacatillo Persea caerulea (Ruiz & Pav.) Mez 2 0,15
Aguacate Persea americana Mili ~4 12,56
Barbasco Phyllanthus acuminatus Vahl ~2 1 36
Pino Pinus caribaea Morelet H>9 111,73
Pino pátula Pinus patula Schltdl. & Cham. 1~2 67A3
Cordoncillo Piper aduncum L. ~2 0,87
Chiminango Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth. B 3,99
Azuceno Plumeria rubra L. 1 0,07
Copal Protium panamense I.M.Johnst. 2 0,48
Ceiba Pseudobombax septenetum (Jacg_.}Dugand ,9 085
Iguá Pseudosamanea guachapele Harms ~4 21,61
Guayaba Psidium friedrichsthalianum (O. Berg) Nied. 11 1,32Agría
Guayaba Psidium guajava L. ~38 17045
Olivo Quadrella indica (L.) litis & Corn~o '1 005
Higuerilla Ricinus communis L. i3 O 15
Palma Roystonea regia (Kunth) O.F.Cook 24 13,46
Sauco Sambucus nlqre L. 1 004
Chumbimbo Seplndus saponaria L. 30 13 372 ...1

'1;)'
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NOMBRE NOMB.RECIENTÍFICO No. de Volumen
COMÚN Arboles bruto (m3)

Dulomoco Saurauia yasicae loes. 1 0,36
Pata de Schefflera jahnii (Harms) Steyerm.Gallina 1 0,06

Bicho de Café Senna hirsuta (l.) H.S.Irwin & Barneby 2 07
Vainillo Senna spectabilis (DC.) H.S. Irwin & Barneby 9 1,648
Cedrón Simaba cedron Planch. 1 004
Tulipan Spathodea campanulata P. Beauv. 17 4,87
Africano
Ciruela Spondias radlkoferi Donn.Sm. 52 51,65
Hobo Soondies mombin l. 53 17 269
Ciruelo Soondies purpurea l. 52 23042
Swingle Swinglea glutinosa (Blanco) Merr. 129 9,54
Pomarrosa Svzygium jambos (L.) Alston 25 5,488

Guayacan Tabebuia chrysantha G.Nicholson 7 4,953

Roble Tabebuia rosea (Bertol.) A.DC. 16 3,666

Lirio Macho Tabernaemontana longipes Donn.Sm. 1 0,03

Tamarindo Tamarindus indica l. 2 3,81

Chirlobirlo Tecoma stans (L) Juss. ex Kunth 1 0,07

Teca Tectona grandis l.f. 95 33,2

Terminalia Terminalia amazonia (J.F.Gmel.) Exell 4 0,52

Mulí Terminalia obovata Steud. 4 1,66

Almendro Terminalia ceteooe l. 6 247

Arenillo Tetrorchidium rubrivenium Poepp. & Endl. 5 0,32

Arbol del Theobroma cacao l. 74 4,48
Cacao
Cataoe Thevetia peruviana K. Schum. 4 048

Manzanillo Toxicodendron striatum (Rulz & Pav.) Kuntze 6 0,42

Zurrumbo Trema micrantha (L) Blume 92 9,707

Nacedero Trichanthera ataentee (Humb. & Bonol.) Nees 284 46029
Café de Trichilia havanensis Jacq. 592 72,093
Monte
Guacharaca Trichilia pallida SW. 18 1 729
Uña de Gato Uncaria tomentosa D.C 5 0,27

Pringamoza Urera baccifera Gaudich. 66 12,19

Ortiga Urera simplex Wedd. 5 0,36

Pringamoza Urera caracasana (Jacq.) Gaudich. ex Griseb. 448 60,414

Salvión Vernonanthura patens (Kunth ) H.Rob. 7 0,98

Carate Vismia baccifera (L.) Triana & Planch 78 5,631

Tachuelo Zanthoxylum martinicense (lam.) DC. 1 0,04

Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium Lamo 128 21,071

Suribio Zygia longifolia (H.& B. ex Willd.) Britton & 30 42,69
Rose

Total general 11665 3734,33

Parágrafo 1. Indicar a la sociedad AUTOPISTASURABÁS.A.S. identificada con
Nit No. 900.902.591-7, que se presenta la siguiente tabla de homologación,
debido a que varias especies se reclasificaron botánicamente y presentan
equivalencias a las mismas, de acuerdo al listado provisto por el IDEAM y
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CONSECUTIVO 200-03-20-01-0578-2019

CORPOURABA

Resolución
"Por la cual se concedeuna prórroga V se dictan otras disposiciQnes"

,

Fecha 2019-05-21 Hora 15:50:29 FOlios O

los sinónimos de nombres científicos consultados en la página web de
"Tropicos.org" https://www.tropicos.org/Home.aspx

Presentadas por el Listado CORPOURABA Observaclón
usuario

Albizia Albizia malacocarpa Standl. Son sinónimoscarbonaria Britton
,

Citrus x aurantiifolia (Christm.) El nombre aceptado -o nombre correcto,
Citrus x acida Pers. o nombre válido- es el que lista enSwingle CORPOURABA.Es el nombre formal.
Nectandra cuspidata Nectandra membranacea (Sw.) ,

Son sinónimos ,
Nees & Mart. Griseb. I

I

Nectandra lineata I

(Kunth) Rohwer Nectandra umbrusa Mez En cuadro comparativo de la R1595/2017
I

Billia rosea (Planch. !

& Linden) C.U.Ulloa Billia columbiana Planch. & Son sinónimos
& M.J0rg_. Linden

Nectandra cuspidata Nectandra membranacea (Sw.) Son sinónimosNees & Mart. Griseb. •

.

Parágrafo 2. De acuerdo a las bases de datos entregadas por el usuario y el
análisis realizado por CORPOURABA se encontró una diferenci¡a de 1m3 menos
en cuanto al volumen a excluir derivado de los 522 individuos.(141,469m3

Usuario vs. 140,505m3 CORPOURABA)

En el siguiente cuadro se encuentra el resumen de la solicltudde modificación,
el área que se afectará y la que no intervendrá, que de las 79.21 Has solicitadas
se excluye 5.198 Has.

Criterio Otorgado Solicitud modificación ~esultado luego
(Reducción a lo otorgado) , modificación.

No. Arboles. 12187 522 I 11.665
Volumen (m3) 3874,87 140,505

,
3734,365I

Área (Ha) 79,21 5,198 ; 74,012
I

TERCERO. Modificar los parágrafos 1 y 2 del ARTÍCULO QUINTO de la
Resolución N° 1595 del 12 de diciembre de 2017, los cuales quedarán así:

Parágrafo 1. De los informes: Allegar ante CORPduRABA Informes
Semestrales, de acuerdo con lo indicado en el llteral j del artículo
2.2.1.1.7.8 del Decreto 1076 de 2015; en el cual se deberá consignar lo
siguiente: código del árbol, la especie, números de á~bo~esaprovechados,
volumen obtenido, movilizado, y los Salvoconductos unlco Nacional (SUN)
solicitados, así como también las actividades consideradas e
implementadas para evitar daños en el suelo por el transporte menor
(transporte desde el lugar del aprovechamiento hasta el centro de acopio
de la madera).

Parágrafo 2. El usuario titular del presente derecho ambiental debe
cancelar a CORPOURABA la Tasa de Aprovechamiento Forestal (TAF), por
la totalidad de los metros cúbicos en bruto autorizadqs de las especies
arbóreas, correspondientes a un volumen bruto total de 3.734,365 m3,
según lista de tarifas aprobada, la regulación aplicable será la del periodo
que rige a la resolución 1595 de 2017.

CUARTO. Indicar a la sociedad AUTOPISTAS URABA S.A.S, identificada con
NIT. N° 900.902.591-7, que el área a compensar a la que hace referencia el
artículo 40 de la Resolución 1595 de 2017 y artículo 40 de la ~solución 0575 de
2018, en virtud de la presente modificación, será de 74,Ol¡2 Has, lo cual se
realizará a través de Bancoz.conforrne a la alternativa escogida por el usuario~
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Resolución
"Por la cual se concede una prórroga y se dictan otras disposiciones"

QUINTO. La sociedad AUTOPISTAS URABÁ S.A.S., identificada con
Nit.900.902.591-7, a través de su representante legal, deberá cancelar a
CORPOURABAla suma de: Ciento sesenta y ocho mil novecientos pesos ($
168.900) por concepto de evaluación y seguimiento a trámite y Setenta y dos
mil trescientos pesos ($ 72.300), por concepto de derechos de publicación de la
presente actuación, conforme lo establece la tarifa de servicios en la Resolución
N° 337 del 22 de marzo de 2019.
Parágrafo 1°. Remitir la presente actuación a la Subdirección Administrativa y
Financiera de CORPOURABA,para efectos de expedir la factura correspondiente
a los valores de que trata el presente artículo.

SEXTO. Las demás disposiciones de los actos administrativos Resolución N° 200-
03-20-01-1595 del 12 de diciembre de 2017 y 200-03-20-01-0575 del 24 de
abril de 2018, no son objeto de modificación, por lo que conservan su vigencia.

SÉPTIMO. Los Informes Técnicos N° 400-08-02-01-2622 del 04 de diciembre
de 2018 y 400-08-02-01-0531 del 21 de marzo de 2019 forman parte integral
de la presente actuación, por tanto, ténganse como anexo de la misma.

OCTAVO. Notificar personalmente el presente Acto Administrativo al
CONSORCIO ÚNICA identificado con Nit N° 901.174.201-9 Y a la sociedad SP
INGENIEROS S.A.S. identificada con Nit N° 890.932.424-8, apoderados de la
sociedad AUTOPISTAS URABÁ S.A.S., identificada con Nit. N° 900.902.591-7,
a través de sus representantes legales, o a quienes hagan las veces en el cargo;
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De no ser posible la notificación personal, la misma se realizará de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del Código Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

NOVENO. Un extracto de la presente providencia que permita identificar su
objeto, se publicará en el boletín oficial de la Corporación a costa del interesado,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

DÉCIMO. Del Recurso de Reposición. Contra la presente resolución procede,
ante la Directora General de la Corporación, recurso de reposición, el cual deberá
presentarse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al
vencimiento del termino de publicación, según sea el caso, de conformidad con
lo expuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, concordante con el articulo
74 ibídem.

DÉCIMO PRIMERO. De la firmeza: La presente providencia rige a partir de su
fecha de ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

r··..·······..· · ··············T·NO·¡i.j·BR·E········ · ············································T·¡;iR:MA······················..··········· · r..¡;EiC·HA···············..····..·······1
~ .:. ~ ( :
i Proyectó: i Hosmany C. ~-?';f. c__ i 21/05/2019 i

t::~~~~~~:::::::::::::::::::::::::r::~:~:I:i:~~~::?:~:~i:~~::~~~~:~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::L:.:.~::::::::::::::::::::::::::::L~:!:~?:~~~~:~::::::::::::!
i Aprobó: i Vanessa Paredes Zuñiga i i i~ ,. , ", :
i Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones i
i legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. i
~ ¡
Expediente Rdo. 200-16-51-12-0299/2017
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